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los que no podrán exigir ninguna otra titulación,
aceptándola como bastante.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiera, al crédito que se ejecute, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Castellón de la Plana, calle Léri-
da, número 6, y Registro de la Propiedad número 1
de Castellón de la Plana, al libro 102, tomo 812,
folios 85 a 87, finca número 8.561. Valora-
ción: 7.079.384 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 13 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Ceres Mon-
tes.—El Secretario judicial, Juan Francisco Carballo
Martínez.—29.164.$

CEUTA

Edicto

Don Rafael Tirado Márquez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ceuta,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el
número 216/1997-A, promovido por el Procurador
señor Ruiz Reina, en nombre y representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Francisco Osuna Martín y doña María
del Rosario Ruiz Fernández, sobre reclamación de
cantidad, en los que por resolución de esta fecha
he acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera
vez, para el supuesto de que no hubiera postores
en la anterior, por término de veinte días cada una
de ellas, el bien de la clase y valor que luego se
dirá, sirviendo de tipo el importe de la valoración
pericial para la primera; rebaja del 25 por 100 para
la segunda y sin sujeción a tipo la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Serrano Orive,
sin número, primera planta, a las once horas, con
los siguientes señalamientos:

Primera subasta: El día 29 de julio de 1998.
Segunda subasta: El día 29 de septiembre de 1998.
Tercera subasta: El día 29 de octubre de 1998,

y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Para la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo que les sirve de tipo; pudiéndose
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
primera y segunda subastas, deberán consignar,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número
1309/0000/17/0216/97, el 20 por 100, por lo
menos, del valor del bien que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
a excepción del ejecutante si concurriere. En la ter-
cera subasta el depósito consistirá en el 20 por 100
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres-
ponda al mejor postor.

Tercera.—En las subastas, desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
fijada en la condición segunda o acompañando res-
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep-
tación expresa de las obligaciones señaladas en la
condición siguiente.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, previniéndose
a los interesados que deben hallarse conformes con
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros.
Los referidos títulos de propiedad han sido suplidos.

Bien que se subasta

Finca sita en el término municipal de Algeciras,
calle Gil de Albornoz, 17, 8, A; número 20.561,
inscrita al tomo 553, libro 283, folio 46 vuelto,
del Registro de la Propiedad número 1 de Algeciras.

Valoración: 6.990.328 pesetas.

Dado en Ceuta a 20 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Tirado Márquez.—El Secreta-
rio.—29.236.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Collado Villalba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 680/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Ávila, contra don Carlos Fernández
Cabezas y doña Consuelo Tomás Chamorro, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de julio
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 10. Vivienda letra B, tipo B,
situada en la planta tercera del edificio número 10
de la urbanización «Conjunto Residencial La
Alhambra», término municipal de Collado Villalba,
llamado «Cerquillas», al sitio de La Ontanilla y Arro-
yo de Arriba, finca número 14.997, tomo 2.139,
libro 296, folio 99.

Tipo de subasta 25.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba 16 de abril de 1998.—La
Juez titular, Mónica Guerrero Fraile.—El Secreta-
rio.—29.156.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Elvira Cabezas Cifuentes, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 605/1996,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador de los
Tribunales don Juan Manuel Mansilla García, contra
don Juan Viedma Martínez y doña Ofelia Noemí
Gallego de Viedma, sobre reclamación de cantidad,
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los
que se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, la finca que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 10 de julio
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Muralla, número 1,
primero, por el tipo de 38.200.000 pesetas.

Segunda.—Para el caso de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 11 de septiembre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravémenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
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Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar tipo Ibiza, en la
urbanización «Montellano», calle París, número 14,
del término municipal de Becerril de la Sierra. Cons-
ta de dos plantas que se distribuyen: Planta baja
en porche y vestíbulo de entrada, salón-comedor,
porche trasero, aseo de visitas, cocina, despensa,
lavandería y garaje, y planta alta en tres dormitorios,
dos cuartos de baño, salón de juegos y terraza cubier-
ta. En total comprende la vivienda una superficie
construida de 250 metros 62 decímetros cuadrados
y una superficie útil de 206 metros 25 decímetros
cuadrados. Ocupa la construcción una base solar
o superficie de ocupación de 148 metros 11 decí-
metros cuadrados. El resto de la parcela queda des-
tinada a accesos y jardín. Dicha vivienda se halla
construida sobre parcela número 346 del plano que
agrupa las parcelas números 346 y 347 del plano
anterior y de la urbanización expresada, al sitio La
Tabla o el Quiñón, con fachada a la calle París,
sin número de policía, hoy número 14. Ocupa una
superficie de 650 metros 66 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar
Viejo número 2 al tomo 559, libro 70, folio 8, finca
5.274, inscripción quinta.

Dado en Colmenar Viejo a 27 de mayo de
1998.—El Secretario del Juzgado.—29.080.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado ,y bajo el número
472/1997, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de don José Antonio López García contra
don Antonio Naz Aguilera, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
la finca hipotecada que después se expresará, seña-
lándose para su celebración el próximo 29 de julio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la tercera planta del Palacio
de Justicia, en plaza de la Constitución, sin número,
de Córdoba.

Para el caso de no haber postores se señala la
segunda subasta para el día 29 de septiembre de
1998, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en su caso, para la tercera subasta, se señala
el próximo día 29 de octubre de 1998, a la misma
hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del

tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Por medio del presente, y para el caso de no
haberse podido notificar la celebración de las subas-
tas a don Antonio Naz Aguilera en el domicilio
señalado en la escritura de constitución de hipoteca,
se le notifica los expresados señalamientos al deman-
dado.

Bien objeto de subasta

Casa, actual número 1 de la calle Costanillas,
de Córdoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Córdoba, al tomo libro 522, folio 63,
finca número 1.235, inscripción trigésima. Tipo de
la primera subasta, 60.844.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 23 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—29.197$

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 599/1997, promo-
vido por el Procurador don Juan Antonio Pérez
Angulo, en nombre y representación de «Banco Cen-
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
«Gold Rainbom Distribuciones, Sociedad Limita-
da», en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado por primera vez la venta en pública
subasta del inmueble que al final se describe, seña-
lándose para el acto del remate el día 22 de sep-
tiembre de 1998, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100 para lo que se señala el día 22 de octubre
de 1998.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 23 de octubre de 1998,
siendo la hora de las subastas señaladas la de las
diez quince, y previniéndose a los licitadores que
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo
siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 21.120.000
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
la demandada para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Local comercial número 2, en planta
baja del edificio sito en Córdoba, calle Miguel Ben-
zo, número 2, hoy 6. Ocupa una superficie útil de
129 metros 71 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 5, tomo 657,
libro 544, número 168, de la sección segunda,
folio 148, finca número 11.543, inscripción segunda.

Dado en Córdoba a 12 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—29.706.$

CORNELLÁ DE LLOBREGAT

Edicto

Don Diego Moreno de las Heras, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Cornellá de Llobregat,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y a instancia de doña Pierrette Ruff,
se tramita expediente número 8/1998, de declara-
ción de herederos abintestato de don Román Ruff
Mill, a favor suyo y de sus dos sobrinos don Miguel
y don Iluminado González Ruff (hijos de su her-
mana doña Claudia Ruff Mill, fallecida anterior-
mente); fallecido el 12 de agosto de 1997, llamán-
dose por medio del presente a cuantas personas
se crean con igual o mejor derecho a la herencia,
para que dentro del término de treinta días, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia y en
el «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante
este Juzgado, reclamándolo.

Dado en Cornellá de Llobregat a 20 de mayo
de 1998.—El Juez, Diego Moreno de las
Heras.—29.335.$

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 156/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Sociedad de Crédito Hipo-
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra doña
María del Carmen Hernández Praena, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de julio de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2692, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.


